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  TERMINOS DE REFERENCIA
ESTUDIO ESPECIFICO
ESTADISTICAS DE INVERSION EXTRANJERA DIRECTA: ESTADISTICAS ESPEJO
EXPERTO ANDINO
Código de acción:
3.1.4
Antecedentes y justificación:
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. De acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción 3.1.4, es necesario realizar un Estudio Específico que contempla un ejercicio de estadísticas espejo, entre dos países de la Comunidad Andina y con la Unión Europea.
Objetivos:
· Detectar las distorsiones existentes en las estadísticas de inversión extranjera directa entre dos países de la Comunidad Andina con la Unión Europea.
· Identificar las causas de éstas distorsiones.
· Incorporación de un plan de acción que contempla las resoluciones al nivel nacional y comunitario a los problemas encontrados.

Información disponible:

· Reglamento Europeo en lo que respecta al formato y al procedimiento de transmisión de datos sobre inversión extranjera directa.

· Informes de las primeras reuniones de expertos gubernamentales en estadísticas  de inversión extranjera directa celebradas en el marco del Proyecto ANDESTAD

· Datos estadísticos sobre inversión extranjera directa disponibles en la Secretaria General de la Comunidad Andina y los institutos nacionales responsables para procesar dicha estadística (institutos nacionales de estadística, bancos nacionales).

· Datos estadísticos inversión extranjera directa de la Unión Europea, a través de EUROSTAT.

Rol del experto y equipo de trabajo:

El experto andino trabajará junto con un experto informático. El equipo recibe apoyo por la Secretaria General de la Comunidad Andina y el Proyecto ANDESTAD. El equipo funciona bajo de las coordinaciones de la Entidad Gestora del Proyecto ANDESTAD.
Actividades del equipo:

1. Recoger la información disponible; establecer los contactos para la recolección de información faltante y adicional. Este puede incluir viajes a los países de la región y/o a EUROSTAT.
2. Decisión cuáles dos países andinos serán sujetos al ejercicio, bajo los criterios de disponibilidad de datos, magnitud de inversión extranjera directa entre la Unión Europea y el país andino, y las posibilidades de poder mejorar los procedimientos estadísticos como resultado del ejercicio.

3. Preparación de un plan de trabajo y calendario para la ejecución del ejercicio.

4. Diseño de un sistema informático que facilite las confrontaciones de los datos y las reconciliaciones.

5. Analizar la información disponible y hacer inventario de las divergencias encontradas y sus posibles causas. Se realiza el ejercicio entre dos países andinos con la Unión Europa (consolidada).
6. Para los mismos pares de países como en el punto anterior, hacer el ejercicio de reconciliación basada en las divergencias encontradas. 
7. Documentación de las divergencias encontradas y sobre las reconciliaciones: causas, magnitud de las discrepancias por causa; propuestas para la resolución de las discrepancias y otras recomendaciones.

8. Coordinar con los expertos gubernamentales de cada país que elaboran las estadísticas de inversión extranjera directa los requisitos y avances que surgen durante el ejercicio de estadística espejo. Esto puede incluir la presencia en reuniones de expertos gubernamentales y/o la organización de reuniones y presentaciones.
9. Sustentar las recomendaciones frente al Grupo de Trabajo sobre Estadísticas de Inversión Extranjera Directa. 

La consultoría se realizará en un periodo de 3 meses; el periodo previsto es de abril hasta junio 2008. 
Perfil del Experto:
Académico:

· Estadístico preferentemente con titulo profesional o grados superiores en las carreras de formación inicial y con cursos de especialización en Macroeconomía o temas afines.
Ejercicio Profesional:

· El consultor deberá ser un experto en estadísticas de inversión extranjera directa con amplia experiencia (por lo menos cinco años) en un instituto nacional de estadística y/o banco central.
· Experiencia en el desempeño de cargos de responsabilidad en su país de origen.
· De preferencia con experiencia en actividades vinculadas con la Comunidad Andina.
Otros requisitos:

· Amplio conocimiento de sistemas informáticos y bases de datos
· Habilidad en el manejo efectivo de las relaciones interpersonales

Lugar del trabajo:

Proyecto ANDESTAD, ubicado dentro de la Secretaria General de la Comunidad Andina en Lima, Perú. La consultoría incluye la posibilidad de realizar viajes a los países del área andina y a EUROSTAT (Luxemburgo).
Remuneración y formas de pago:
Por determinar.
Informes y seguimiento:
El consultor presentará a la Entidad Gestora los siguientes informes sobre el desarrollo y avance de sus actividades:

a) Una propuesta de plan de trabajo y calendario como mencionado en el punto 2) de las actividades dentro de dos semanas después del inicio del trabajo.

b) Un informe de avance al medio tiempo del ejercicio con un resumen de problemas encontrados y recomendaciones para la mejor ejecución del ejercicio.
c) Un informe que detalle todas las divergencias encontradas y sus posibles causas (como mencionado en el punto 4) de las actividades), antes de un mes después del inicio del trabajo.
c) Al fin del ejercicio, un informe que detalle todos los resultados de los ejercicios de reconciliación (punto 5) de las actividades), y recomendaciones para la resolución de las divergencias encontradas.
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